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CE/2009/090 
 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA EL AÑO 2010, QUE 
COMPRENDE GASTOS ORDINARIOS Y ACTIVIDADES ESPECÍFICAS. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, establece 

en su artículo 9, apartado C, fracción I, que la organización de las elecciones 

estatal, distritales y municipales, es una función del Estado que se realiza a través 

de un organismo público, autónomo denominado Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, cuyos principios rectores son los de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad y objetividad. 
 

2. Que el artículo 123, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece como 

finalidades del Instituto, las siguientes: contribuir al desarrollo de la vida política y 

democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a los 

ciudadanos el ejercicio de los derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de 

sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 

renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del 

Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; y llevar a cabo la promoción del 

voto y coadyuvar a la difusión de la cultura democrática. 

 

3. Que el artículo 128 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que el Consejo 

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es responsable 

de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral. 
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4. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco establece en su 

artículo 9, apartado A fracción VII que la Ley garantizará que los partidos políticos 

nacionales y locales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 

actividades, entre los que señala al financiamiento público. 

 
5. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en su artículo 

9 apartado C, fracción II establece que: 

 
II.- El Consejo Estatal, a través del Consejero Presidente, deberá remitir al 
Ejecutivo Estatal el anteproyecto de egresos de cada año, para su inclusión en el 
proyecto del Presupuesto General de Egresos del Estado, mismo que será revisado 
y, en su caso, aprobado por el Congreso. En los años electorales se aumentará 
conforme a lo dispuesto por las leyes en la materia, tomando en cuenta las 
elecciones de que se trate; 

 

6. Que el artículo 137 fracción XXVI, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece 

como una atribución del Consejo Estatal aprobar anualmente el anteproyecto de 

presupuesto del Instituto que le proponga el Presidente del propio Consejo y remitirlo una 

vez aprobado al titular del Ejecutivo Local, para su inclusión en el proyecto de 

Presupuesto de Egresos del Estado. 

 

7. Que de la interpretación gramatical y sistemática de los artículos 88 fracción I, II y III, 123 

y 125 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, se obtiene que el presupuesto a ejercer 

anualmente por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, abarca los 

rubros relativos a financiamiento de partidos políticos para gastos ordinarios, en año 

electoral, gastos de campaña y por actividades específicas como entidades de interés 

público, el gasto corriente del Instituto Electoral y los programas establecidos para el 

cumplimiento de sus funciones públicas consistentes en contribuir al desarrollo de la vida 

política y democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; 

asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos políticos electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las 
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elecciones para renovar a los integrantes de los poderes legislativo, ejecutivo y los 

ayuntamientos del estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; y llevar a cabo 

la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura democrática. 

 

8. Que el artículo 9, apartado A fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco, establece que los partidos políticos son entidades de interés 

público; y por ello les corresponde recibir el financiamiento público para el sostenimiento 

de sus actividades ordinarias permanentes, y en año electoral para las actividades 

tendientes a la obtención del voto mismo que estará sujeto a lo previsto por la Ley 

Electoral del Estado de Tabasco. 

 

9. Que el artículo 9 apartado A fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco, dispone que el financiamiento público se compondrá de las 

ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 

así como las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y las de 

carácter específico, el que se otorgará conforme a lo que disponga la ley. 

 

10. Que el artículo 88 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que los partidos 

políticos tendrán derecho a recibir financiamiento público independientemente de las 

demás prerrogativas: para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes; para 

gastos de campaña y por actividades específicas como entidades de interés público. 

 

11. Que en el proceso electoral ordinario 2009, los partidos políticos nacionales 

Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, participaron en la elección mediante la 

coalición denominada “Primero Tabasco” y en términos de la cláusula cuarta del convenio 

de coalición presentado por los partidos políticos aludidos externaron su voluntad 

conviniendo determinar que la diputación correspondiente al XI Distrito Electoral, 

Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, en caso de ser favorables para la coalición, 

correspondería al partido Nueva Alianza. 
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12. Que con base en las constancias de mayoría entregadas por los Consejos Electorales 

Distritales y a las constancias de asignación proporcional entregadas por el Consejo 

Estatal, los partidos políticos que obtuvieron diputaciones en la LX Legislatura al 

Congreso del Estado son: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución 

Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, en cuanto al 

partido Nueva Alianza, cabe precisar que la diputación que obtuvo fue con base en la 

cláusula cuarta del convenio de coalición, mencionada en el considerando anterior, sin 

embargo no alcanzaron el 2% de la votación en la elección de Diputados por el principio 

de mayoría relativa, necesario para mantener su registro y por ende, el derecho a 

financiamiento público. 

 
13. Que por mandato constitucional el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco, tiene a su cargo la organización, función y prerrogativas de los partidos políticos 

y las agrupaciones políticas; siendo el Consejo Estatal su órgano superior de dirección. 

 
14. Que el artículo 9, apartado A de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, fracción VIII, inciso a), en relación con el artículo 88 fracción I inciso a) de la Ley 

Electoral del Estado de Tabasco, dispone que el financiamiento público de los partidos 

políticos para actividades ordinarias permanentes, se fijará anualmente multiplicando el 

número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral del Estado con fecha de corte 

al mes de julio de cada año, por el 65% del salario mínimo diario vigente para el Estado; 

del monto resultante, el 30% se distribuirá de forma igualitaria entre los partidos políticos 

y el 70% restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la 

elección de diputados inmediata anterior. 

 
15. Que realizándose las operaciones aritméticas correspondientes tenemos: 

 
PADRÓN ELECTORAL CON CORTE AL 31 DE JULIO DE 2009 1,472,067 

SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO 2009 $51.95 

65% DEL SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO $33.7675 
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PADRÓN ELECTORAL DEL 
ESTADO CON CORTE AL 31 DE 
JULIO DE 2009 

65% DEL SALARIO 
MÍNIMO VIGENTE 

EN EL ESTADO 
DE TABASCO 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA 
ACTIVIDADES ORDINARIAS 
PERMANENTES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS PARA EL AÑO 2010. 

1,472,067 $33.7675 $49,708,022.42 

 

16. Que acorde a los considerándos anteriores y en aplicación del artículo 9, apartado a de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco en su fracción VIII inciso a) 

y al artículo 88 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, las cifras que corresponden a 

cada partido político con representación en el congreso del Estado, por concepto de 

financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes 

durante el año 2010, son: 

 

PARTIDO 30% REPARTO 
IGUALITARIO 

VOTACIÓN 
OBTENIDA EN 
EL PROCESO 
ELECTORAL 

2009 

PORCENTAJE 
RESPECTO DE LA 

VOTACIÓN ESTATAL 
EMITIDA (813,492) 

70% REPARTO 
PROPORCIONAL *TOTAL 

P.A.N.         2,982,481.35                  69,018  8.48%         2,952,117.30   $5,934,598.64  

P.R.I.         2,982,481.35                380,738  46.80%       16,285,363.75   $19,267,845.10  

P.R.D.         2,982,481.35                309,258  38.02%       13,227,938.96   $16,210,420.30  

P.T.         2,982,481.35                  36,941  4.54%         1,580,082.95   $4,562,564.30  

P.V.E.M.         2,982,481.35                  17,537  2.16%            750,112.74   $3,732,594.08  

TOTAL     14,912,406.73               813,492  100.00%     34,795,615.70  $49,708,022.42  
*NOTA.- OPERACIONES REALIZADAS EN HOJA DE CALCULO MICROSOFT EXCEL 

 

17. Que acorde al multicitado artículo 9, apartado a fracción VIII, inciso c) de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el financiamiento público por 

actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación 

socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, equivaldrá al 8% del monto 

total del financiamiento público que corresponda a cada año por actividades ordinarias, el 

30% de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá 
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entre los partidos políticos de forma igualitaria y el 70% restante de acuerdo a su fuerza 

electoral, calculada con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de 

diputados inmediata anterior, resultando las siguientes cantidades: 

 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA ACTIVIDADES 
ORDINARIAS PERMANENTES 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
PARA EL AÑO 2010. 

8% ARTÍCULO 9 APARTADO A 
FRACCIÓN VIII, INCISO c) DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO. 
 

MULTIPLICADO X 8 

DIVIDIDO ENTRE 100 RESULTANDO EL 8% 

$49,708,022.42 $397,664,179.36 $3,976,641.79 $3,976,641.79 

 

PARTIDO 30% REPARTO 
IGUALITARIO 

VOTACIÓN 
OBTENIDA EN 
EL PROCESO 
ELECTORAL 

2009 

PORCENTAJE 
RESPECTO DE LA 

VOTACIÓN ESTATAL 
EMITIDA (813,492) 

70% REPARTO 
PROPORCIONAL *TOTAL 

P.A.N. 238,598.51  69,018  8.48% 236,169.38   $474,767.89  

P.R.I. 238,598.51  380,738  46.80% 1,302,829.10   $1,541,427.61  

P.R.D. 238,598.51  309,258  38.02% 1,058,235.12   $1,296,833.62  

P.T. 238,598.51  36,941  4.54% 126,406.64   $365,005.14  

P.V.E.M. 238,598.51  17,537  2.16% 60,009.02   $298,607.53  

TOTAL 1,192,992.54  813,492  100.00% 2,783,649.26   $3,976,641.79  
*NOTA.- OPERACIONES REALIZADAS EN HOJA DE CALCULO MICROSOFT EXCEL 

 

Que haciendo la sumatoria del financiamiento público de los partidos políticos para el año 2010 

tenemos el siguiente resultado: 
 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS PARA EL AÑO 2010 $49,708,022.42 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO POR ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, RELATIVAS A LA EDUCACIÓN, 
CAPACITACIÓN, INVESTIGACIÓN SOCIOECONÓMICA Y POLÍTICA 

$3,976,641.79 

TOTAL FINANCIAMIENTO 2010 $53,684,664.21 

 
Por lo antes expuesto y fundado, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco emite el siguiente: 
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A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Este Consejo Estatal determina como financiamiento público de los partidos 

políticos para el año 2010 la cantidad de: $53,684,664.21 (cincuenta y tres millones seiscientos 

ochenta y cuatro mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 21/100 moneda nacional), que 

comprende gastos ordinarios y actividades específicas. 

 

SEGUNDO.- Los montos del financiamiento público serán ministrados a los partidos políticos 

en mensualidades que serán determinados conforme al presupuesto, en los primeros diez días 

de cada mes, a excepción del mes de enero que les serán ministrados según la fecha en que 

se reciba dicho financiamiento. 

 

TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del 

Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 de la Ley Electoral del Estado de 

Tabasco. 

 

El presente acuerdo fue aprobado por el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión ordinaria celebrada el día veinte de noviembre 

del año dos mil nueve. 

 

 
 
 
 

L.R.I. ENRIQUE GALLAND MARQUÉS 
CONSEJERO PRESIDENTE 

 LIC. ARMANDO XAVIER 
MALDONADO ACOSTA 

SECRETARIO EJECUTIVO 
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